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Dependencia: Presidencia Municipal
No. Oficio: PMSF/0009/2024
Asunto: El que se indica

San Felipe, Baja Califomia, a 16 de octubre de 2024

ALISON YANIN MEZA GAYTAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL lER AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE B.C.
PRESENTE.-

Anteponiendo un cord¡al y respetuoso saludo, por medio del presente me permito dar respuesta
al oficio número UfSFl094t2O24, referente al MECANISMO ESTATAL DE PROTECCIÓN PARA LAS
PERSONAS DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, a través del cual se
me solicita lo s¡gu¡ente:

Versión pública del nombramiento de lo persona ó personas que representan al I

Ayuntam¡ento tlun¡c¡pal de San Felipe en el i¡lecan¡smo Estatal en comento.
) Para lo cual se anexa el oficio de comisión a la última ses¡ón ordinar¡a número Xxlll a la

licenciada ALEJANDRA ROMERO MAYORAL. (anexo 1,2,3,4,5,6 y 7)

[. Cargo y currículum de Io persona ó personas que representan al I Ayuntam¡ento
illunicipal de San Felipe en el ll,lecan¡smo Estatal en comento.

) Para lo cual se anexa el oficio de comisión encomendado a la licenciada ALEJANDRA
ROMERO MAYORAL, COMO JEFE DE ÁREA JURIDICA DEL MUNICIPIO DE SAN

FELIPE B.C. Así como el curriculum vitae de la misma. (anexo 8, 9 y 10 )

lll.- Copia de la versión pública del convenio de colaboración establecido entre I
Ayuntam¡ento Municipal de San Felipe y el Mecan¡smo Estatal, de acuerdo con el Art 2, fracción
Vlll del Acuerdo que creo el Mecan¡smo.

) Aclarando en este punto petitorio, que no aplica tal conven¡o debido a que el Municipio de

San Felipe, en cumpl¡miento a lo que establece la LEY PARA LA PROTECCIÓN DE

PERSONAS DEFENSORASDEDER OS HUMANOS Y SIAS CS que asiste

t.

a las ses¡ones
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lV.- Recursos facilitados por el lAyuntamiento Municipal de San Felipe a la operación det
Mecanismo, del inicio de la colaborac¡ón al t9 de septiembre del2024.

F NO aplica, debido a que el Municipio de San Felipe no destina ningún recurso a este
mecanismo.

V.- lnformacíón en versión pública de las funciones que realiza I ayuntamiento lUunicipal
de San Felipe como parte del Mecanismo Estatal en comento, o sí como de los resultados
obtenidos.

) El municipio a través de un representante, asiste a las sesiones en donde se aprueban
mod¡f¡cac¡ones a los manuales o bien a los casos especificos de violencia en contra de
personas defensoras de los derechos humanos, así como a periodistas, El Municipio de
San Felipe en estas sesiones debe participar votando a favor o en contra de los casos en
mención o bien ante las reformas propuestas.

Vl.- lnformación en vers¡ón pública, del 2022 al 19 desepüembrc del 2024, de las personas
defensoras de derechos humanos personas periodistas que viyen en San Felipe que cuentan con
medidas de protección del Mecan¡smo Estatal en comento, asi como las medidas que le han sido
asignadas.

> NO APLICA.

V!.- lnformación en versión público del mapa de riesgo de personas defensoras de
derechos humanos y periodistae en San Fel¡pe.

> NO APLICA

VIl.- Cop¡a de la versión pública de documentación que dé cuenta de la participación del I

Ayuntamiento Municipal de San Felipe en las ses¡ones y acc¡ones ¡mpulsadas por el Mecanismo,

de la fecha de inicío de la colaborac¡ón a¡ l9 de septiembre ilel 2024; de forma enunciativa mas

no limitativa: informes de gestión, notas o tarjetas informativas, l¡neamientos' etc.

"2024, Año de los Pueblos Yumanos, Pueblos Oig¡naios y de las Personas Afromexicanas"

> Mencionada información se presenta en los anexos (del 11 al 62) conespondientes

arch¡vos que contienen; formatos de solicitud de viáticos, oficios de comisión, facturas de

pago de peajes, ¡nformes de gest¡ón, y fotografias, corespond¡entes a la gestión del año

2024.
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Vlll'- Copia de ta vesión púbtica det Protocolo de Actuación y Goordinación para ta
Protección de Periodistas y Defensores de Derechos Humanos, aprobado por el Mecanismo en
la tercera sesión ordinaria.

lx.- lnforme de gestión del I Ayuntamiento Municipal de san Felipe en relación con la
estrategia 6.2.1.3 "Fortalecer la coordinación institucional por el pleno goce de los
derechos humanos. Que dé seguim¡ento o los compromisos nacionales e internacionales
en la mate¡ia" y la estrategia 6.2.2.3 "¡mpulsar medidos qu6 perm¡tan asegurar el pleno
ejercicio de los derechos humanos especlf¡cos de los grupos de atención prior¡taria en
igualdad" del Plan Estatal de Derechos Humanos." (Sic).

> NO APL]CA

Sin otro particular, y quedando a d¡s ó comentar¡o, envió un cord¡al saludo.

AC HA[ 0

Lrc. JosÉ LUts

6 ocT lott

SA}If ELIPE, B.C.
GNINO LOPEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. IAYUNTAMIENTO
DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA
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! Se anexa PROTOCOLO EN MENCTóN.
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